
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Tipo de Proceso  : Exhorto 

Radicación  : 11001310301920190075600 

 
 
Por secretaría procédase a notificar a la sociedad Fuera Internacional S.A., 

en la forma y términos dispuestos en el Decreto 806 de 2020. Ello toda vez que, 
la misiva obrante en el legajo hace referencia a las disposiciones del art. 291 del 
C. G. del P., sin que la dirección física allí incorporada guarde relación con la 
establecida en el certificado de existencia y representación legal proveniente de 
la Cámara de Comercio de Bogotá. 
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